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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca cinco (05) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 

 
Proceso 2022-0237 

 

En Virtud de la solicitud invocada por la policía Nacional, 

con relación a los tramites de inserción y cancelación del sistema 

integrado de automotores I2AU, y el instructivo 013 del 16 de noviembre 

de 2021 para el registro de providencias judiciales, en el sistema I2AUT , 

se ordena que la Secretaría  envié  nuevamente el oficio de inmovilización,  

con los datos solicitados, como son  

 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
078 hoy 06-05-2022 

El secretario,  
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